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18. Ejecutar la Propuesta Técnica - Plan de Mejoramiento del servicio establecido en el Pliego de

Cargos y presentado por lá CONCESIONARIA, Anexo 1 del presente Contrato el cual incluye:

a) Recolección y Transporte (Residuos sólidos para recolectar; Recolección a usuarios

residenciales y pequeños productores; Recolección de grandes productores; Recolección de grandes

productores; Frecuencias y Horarios; Establecimiento de lvlacro rutas y Micro rutas; sistemas de

recolección, atención a eventos especiales, Barrido y Limpieza y Frecuencias y Horarios; Recolección

y Transporte Ruta Selectiva)

b) Gestión Comercial, Administrativa y Financiera.

c) Administración de la Cartera

d) Administración del Catastro de Usuarios,

e) Recaudo.

0 Peticiones Quejas y Reclamos.

g) Trabajo con la Comunidad.

h) Prácticas de Gestión Sostenible del agua.

i) PrácticasdeResponsabilidadsocialempresarial.

19. lnscribir los vehículos utilizados para la prestación del servicio en EL MUNICIP¡O DE CHAME.

20. Proteger el medio ambiente utilizando en forma sostenible los recursos naturales y

protegiendo la salud de la población.

21. LA CONCESIONARIA permitirá al EL MUNICIPIO inspeccionar periódicamente e informar

del proceso del servicio dado en concesión como consecuencia del Contrato.

CI-IUSUU 9: DERECHO§ DE LA CONCESIONARIA

1. El Derecho a facturar y cobrar conjuntamente la Tasa De Gestión lntegral De Residuos, con

la Empresa Prestadora de Energía Eléctrica, con el lnstituto de Acueductos y Alcantarillados

Nacionales (IDAAN), o con la empresa que preste el servicio de agua potable y alcantarillado, ylo

facturar de manera directa de acuerdo con las tasas aprobadas por el Concejo Municipal. EL

MUNICIPIO se compromete a realizar las acciones necesarias para coadyuvar a que, la Empresa de

Energía, El IDAAN o cualquier otra empresa de Servicio Público celebren con LA CONCE§IONARIA

elconvenio para que se incluya denko de su facturación el pago correspondiente a la Tasa De Gestión

lntegral De Residuos.

2. El Derecho a solicitar a EL MUNICIPIO una revisión extraordinaria del presente Contrato de

acuerdo con lo dispuesto en la Cláusula 41 del mismo.

3. El Derecho a incoar las acciones legales pertinentes contra los usuarios por la morosidad en

el pago de la Tasa de Gestión lntegral de Residuos.

4. El derecho a que EL MUNICIPIO verifique el cumplimiento de las disposiciones de la ley y

demás ordenamientos jurídicos en materia de residuos, de acuerdo con su competencia,

estableciendo los procedimientos o sanciones conespondientes.

5. Elderecho a que EIMUN¡C|PIO garantice el pago de la Tasa de Gestión lntegralde Residuos,

tal como lo establece el numeral 12 del Articulo 16 de laLey 276 del 30 de diciembre de2021.

6. El Derecho a que EL MUNICIPIO, una vez se firme este Contrato, proceda a aprobar mediante

Acuerdo Municipal el marco de referencia del Contrato de Términos y Condiciones que suscribirá LA

CONCESIONARIA delservicio de Recolección, Transporte y Disposición Final de Desechos Sólidos

(Basura) en EL MUNICIPIO con el usuario del servicio, conforme Io establecido en la naturaleza del

servicio y los acuerdos que regulen la materia.

7. El Derecho a recibir de EL MUNICIPIO y de otras autoridades competentes, la cooperación

necesaria en todo lo relacionado con la ejecución del presente Contrato.

L EI Derecho a hipotecar, pignorar o en cualquier otra forma gravar este Contrato, por un periodo

no mayor a su vigencia, siempre y cuando cuente con la previa autorización expresa de EL

MUNICIPIO, otorgada mediante Acuerdo Municipal.

L EI derecho a recibir una adecuada indemnización en caso de rescate administrativo pagado

por EL MUNICIPIO, debidamente autorizado por el Concejo Municipal, previa sentencia en firme del

Tribunal de Justicia pertinente.

10. Todos los Derechos contenidos en este Contrato y en los Acuerdos Municipales

correspondientes y las leyes sobre la materia.

11. Recibir los pagos dentro de los términos previstos en el Pliego de Cargos y en el Contrato

respectivo.
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